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RESUMEN

La discriminación contra homosexuales y lesbianas en México 
se percibe como una problemática estructural y ampliamen-
te extendida. Tras dos encuestas nacionales que estudian su 
tendencia, se ha detectado a este sector poblacional como de 
los más violentados, al grado de que se ubica como el segun-
do país con mayores índices de crímenes por homofobia. Sin 
embargo, poco se ha estudiado este fenómeno en las entida-
des que conforman la república. Así, este documento hace un 
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acercamiento al fenómeno de exclusión en el Estado de Hidal-
go, México, a partir de la Encuesta Nacional sobre Discrimina-
ción de 2010. El procedimiento metodológico se conforma por 
una revisión estadística descriptiva para examinar la tendencia 
y se construyen perfiles analíticos de agentes discriminadores 
mediante la técnica de correspondencias múltiples con varia-
bles demográficas básicas.

Palabras clave: Discriminación; homosexuales; lesbianas; 
Estado de Hidalgo, México.

ABSTRACT

Discrimination against homosexuals and lesbians in Mexico 
is perceived as a structural and widespread problem. Two 
national surveys that study its characteristics identify this 
population segment as one of the most common targets of 
violence, with the second-highest rates of homophobic crimes 
in the world. However, governments have made little effort to 
study this phenomenon. This document therefore investigates 
the phenomenon of exclusion in the State of Hidalgo, Mexico, 
using data from the 2010 National Survey on Discrimination. The 
methodological approach consists of a descriptive statistical 
review to examine trends and the construction of analytical 
profiles of agents of discrimination based on the technique of 
multiple correspondences with basic demographic variables.

Keywords: Discrimination, homosexuals, lesbians, state of 
Hidalgo, Mexico.

INTRODUCCIÓN

La Carta de las Naciones Unidas de 1945 y la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948 sentaron las bases jurídicas de protección a 
la igualdad y equidad en sujetos de orientaciones, identidades y preferen-
cias sexuales diversas. La ratificación por parte de los Estados constitu-
yentes del pacto se comprometió explícitamente a la vigilancia de su cum-
plimiento mediante la incorporación de sus máximas en las cartas rectoras 
de organización social y jurídica.

Paradójicamente, el prejuicio contra las personas no heterosexuales se 
mantuvo arraigado en todos los niveles de la vida cotidiana (política, 

http://www.revistas.una.ac.cr/abra
https://doi.org/10.15359/abra.39-58.2


Artículo protegido por licencia
Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional License

33

ISSN: 1409-3928 / e-ISSN 2215-2997
www.revistas.una.ac.cr/abra

DOI: https://doi.org/10.15359/abra.39-58.2

Carlos Mejía Reyes • Edgar Noé Blancas Martínez • Abraham Sánchez Ruiz

Vol. 39, N°.58, (31-63), enero – junio, 2019

científica y social) como consecuencia del traslado de las máximas reli-
giosas de herencia judeo-cristiana a los parámetros legítimos del saber 
cotidiano (Cabral, 2017). Un ejemplo de ello fue señalado por el sociólogo 
Erving Goffman (2006) en 1964, al referir a la homosexualidad como uno 
de los estigmas detectados más comunes en su contexto y clasificado 
como “pasiones antinaturales”. Esto a pesar de Alfred Kinsey, Pomeroy 
y Martin (2003), demostraran en 1948 que las prácticas sexuales no se 
someten al esquema binario típico, ya que el 37% de los varones hetero-
sexuales entrevistados refirieron alguna experiencia homosexual entre el 
inicio de la adolescencia y la vejez. 

Igualmente en 1949, el psicoanalista Medrad Boss divulgó la terapia de 
una mujer “homosexual neurótica” y otra denominada “constitucional”, de-
duciendo como razones de sus identidades a trastornos infantiles no su-
perados  equivalentes a hombres amputados de los genitales (Mogrovejo, 
2000). Incluso, el prejuicio se trasladó a las explicaciones científicas en 
manuales de salud pública, desde los cuales las instancias gubernamen-
tales emitieron diagnósticos. Sin embargo, fue hasta 1970 que la homo-
sexualidad dejó de ser considerada una patología mental en el mundo 
occidental (Barrientos, 2016). 

En este contexto, 1972, el término “homofobia” surge en el ámbito aca-
démico por el libro de George Weimberg Society and the Healthy Homo-
sexual; permitiendo sintetizar en un concepto el tipo de exclusión, objeto 
de temor y violencia que padecen las personas no heterosexuales (Tena, 
2012). Aunque décadas después se demostró que es el odio o disgusto 
irracional -en lugar del miedo- lo que orienta el desprecio hacia este sector 
poblacional (Herek, 2004). A pesar de todo lo anterior, en la década de los 
años 80, se responsabilizó directamente a los homosexuales de ser por-
tadores inherentes del VIH-SIDA, al grado de prohibirles abiertamente la 
donación de sangre (Tena, 2012).

En el contexto mexicano de la década de los años 60, la homosexualidad 
era considerada un delito cuyo castigo fue la cárcel sin garantías lega-
les, sin defensores ni proceso. Al mismo tiempo, la lesbiandad padecía 
categórica invisibilidad (Rivera, Tirado, y Olea, 2014), incluso en eventos 
internacionales destinados a la atención de los derechos de las mujeres en 
décadas siguientes (Valencia y Romero, 2017). Más recientemente, en la 
década de los 90, los contenidos escolares en educación básica de la zona 
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occidental del país señalaban a la homosexualidad como “una costumbre 
desviada” (Monsiváis, 2012).

Fue hasta la reforma de 2001 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  que se incorporó la innovación que prohíbe la discrimi-
nación por preferencias sexuales, cuyo primer artículo indica: 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la con-
dición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 
las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas (Diario Oficial de la Fede-
ración, 14 de agosto de 2001).

De este ordenamiento es que en 2003 se creó la Ley Federal para Prevenir 
y Erradicar la Discriminación (LFPED), que establece en el artículo dieci-
séis la definición del término como:

 […] toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por 
acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racio-
nal ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base 
en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o na-
cional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídi-
ca, la religión, la apariencia física, las características genéticas, 
la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o la filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idio-
ma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; también se 
entenderá como discriminación la homofobia, la misoginia, cual-
quier manifestación de xenofobia, segregación racial, antisemitis-
mo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de 
intolerancia (LFPED, 2003, art. 16). 

En la posterior reforma constitucional de 2011, establece la máxima carta 
legal del país en el artículo primero:
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Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición so-
cial, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe-
rencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas (Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2016, art. 1). 

A pesar de los ordenamientos, México ha sido caracterizado como el se-
gundo país con mayores indicadores de crímenes por homofobia en 2015 
(Pantoja, 2015), ya que desde 1995 se han registrado mil trecientos diez 
asesinatos en veintinueve de treinta y dos entidades federativas. Lo que 
significa que se comenten sesenta y cinco homicidios al año; cinco al mes; 
uno por semana (Becerro-Acosta, 2016).  

Los datos anteriores constituyen un indicador de la persistencia en las 
actitudes contra sujetos considerados susceptibles de exclusión social por 
su identidad u orientación sexual. Tan es así, que en la primera Encuesta 
Nacional sobre Discriminación de 2005, el 48.8% de la muestra nacional 
refirió que no permitiría que en su casa viviera una persona homosexual; 
siendo este el sector poblacional con mayores porcentajes de señalamien-
to negativo por encima de extranjeros (42.1%), personas con ideas políti-
cas distintas (38.3%), de otra religión (36.2%), de otra raza (31.8%), indí-
genas (20.1%) y con discapacidad (15%). Lo cual se refleja en el 94.7% 
de personas homosexuales que sintieron actitudes discriminatorias en su 
contra (Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación y Secretaría de 
Desarrollo Social, 2005). 

Para la encuesta de 2010, es el 44% de la muestra el que refirió que no 
permitiría a una persona homosexual vivir en su hogar, mientras que el 
43.5% lo puntualizó con lesbianas (Consejo Nacional para Prevenir la Dis-
criminación, 2010). Al igual que el levantamiento anterior, este sector fue 
el más discriminado, ya que solamente el 35.9% permitiría tal proximidad  
con personas de otra religión, el 25.5% con personas de ideas políticas 
distintas a las suyas, 25.8% con extranjeros, 25% con VIH, 24.9% con 
personas que llegan de fuera, de otra raza 22.8%, 22.7% con personas 
de culturas distintas y 13.6% con personas con discapacidad. De tal forma 
que el señalamiento negativo en México es constante contra personas de 
la diversidad sexual. 
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Diversos estudios empíricos previos han documentado la relación entre 
condiciones personales con el prejuicio negativo contra personas no he-
terosexuales. Por ejemplo, la edad es utilizada en su influencia discrimi-
natoria (Barrientos y Cárdenas, 2010; Coppari, et al., 2014; Acuña-Ruiz y 
Oyuela, 2006), así como en actitudes de autoreprobación (Herek, Cogan, 
Gillis, y Glunt, 1998) o autoestigma (Herek, Gillis, y Cogan, 2015) cuando 
identifican su orientación, preferencia o identidad sexual. La relación de 
la edad con actitudes discriminatorias ha sido demostrado que asevera la 
propensión de informantes de menor edad con niveles bajos de rechazo 
hacia personas no heterosexuales (Piña y Aguayo, 2015; Steffensy& Wag-
ner, 2004). Por lo tanto, se usará la variable (p8), recodificada en diez ran-
gos, atendiendo a los parámetros que los organismos públicos mexicanos 
establecen para clasificar a sujetos con minoría de edad (hasta 17 años), 
jóvenes (18 a 25, 26 a 30), adultos (31 a 35, 36 a 40, 41 a 45, 46 a 50, 51 
a 55, 56 a 60) y adultos mayores (60 años o más).

El sexo ha sido recurrentemente utilizado para realizar predicciones esta-
dísticas de informantes con prejuicios homofóbicos o lesbofóbicos (Gabriel 
y Banse, 2006; Jarayatne, et al., 2006). Se ha encontrado que son los 
hombres menos tolerantes y con más distancia o prejuicio contra homo-
sexuales en comparación con las mujeres (Fernández y Calderón, 2014; 
Coppari, et al., 2014) e incluso contra las lesbianas (Lozano y Rocha, 
2011; LaMar y Kite, 1998). En cuanto a las actitudes de aprobación hacia 
el matrimonio de personas del mismo sexo, de igual forma los varones re-
portaron mayores índices de desautorización, a diferencia de las mujeres 
(Smith-Castro y Molina-Delgado, 2011). 

Otra es la formación escolar. Se ha demostrado que es un predictor bási-
co e, incluso, un factor determinante en la superación de prejuicios ho-
mofóbicos (Jones y Sullivan, 2008). Diversos estudios teóricos (Herek, 
1984; Herek, 2000) así como empíricos han demostrado la relación entre 
altos niveles de educación con los bajos índices de prejuicio en general 
(Pratto, Sidanius, Stallworth, y Malle, 1994) así como hacia lesbianas y 
homosexuales (Herek y Capitanio, 1996; Morrison y Morrison, 2011). La 
relación empírica hallada en las disertaciones previas sobre el tema  de 
la clase social refiere que entre más alta la clase social, menos intole-
rancia o actitudes reprobatorias hacia homosexuales y lesbianas (Pratto 
et al., 1994; Herek y Capitanio, 1996; Morrison y Morrison, 2011; Swank, 
Fash y Frost, 2013). 
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La pertenencia o filiación religiosa ha sido históricamente una variable 
que predice la tendencia actitudinal negativa hacia identidades y prefe-
rencias no heterosexuales. Desde los orígenes de la organización cultural 
de las sociedades occidentalizadas, se ha documentado  que la organi-
zación social de la sexualidad respondió a las necesidades de los colecti-
vos, calificando a la homosexualidad y lesbiandad como reprobable para 
el intercambio de mujeres entre hordas (Rubin, 2003). Dicho mandato se 
estableció en campos simbólicos e imaginarios (Serret, 2004) que, institu-
cionalizados a partir de mitos, se implantaron como mandatos religiosos 
(Serret, 2001; Cabral, 2017). Así, la religión sacraliza lo simbolizado colec-
tivamente (Durkheim, 2000) y lo traduce en ordenanzas, que en este caso, 
prohíben y castigan la no heterosexualidad (Alexandre, 2001). A nivel de 
estudios empíricos, la pertenencia o filiación religiosa influyen en la repro-
bación hacia matrimonios entre personas del mismo sexo (Smith-Castro 
y Molina-Delgado, 2011), así como en contra de contratar personas no 
heterosexuales en empleos (Berg y Lien, 2002) y de manera general entre 
mayor religiosidad, mayor prejuicio (Piña y Aguayo, 2015; Toro y Varas, 
2004; Horvarth y Ryan, 2003; Laythe, Finkel y Kirkpatrick, 2001). 

Con estos antecedentes, el estudio tiene por objetivo aproximarse al fenó-
meno de la discriminación en el Estado de Hidalgo, México, de dos mane-
ras: en primer lugar, comparar los resultados de la Encuesta Nacional de 
Discriminación con la submuestra hidalguense con respecto a actitudes 
excluyentes contra homosexuales y lesbianas. En segundo lugar, cons-
truir un perfil analítico de informante discriminador contra este sector, cuya 
hipótesis es que se conforma por informantes de edades adultas, poco 
formadas académicamente, de clase social baja, orientación religiosa ju-
deo-cristiana y, particularmente, varón. 

Previo a proceder, es menester describir al Estado de Hidalgo, México, 
para ubicar contextualmente el espacio donde se centra el estudio. Hi-
dalgo tiene una superficie de 20 813 km2, que representan el 1.1% del 
territorio nacional. Posee 64 municipios, de los cuales Pachuca de Soto 
es el centro político administrativo. Su población, en el año 2010, fue de 2 
665 018 de habitantes, de los que 51.7% son varones y el resto, 48.3%, 
mujeres; en conjunto, representan el 2.4% de la población nacional. La 
distribución poblacional en 52% se ubica en localidades urbanas y el resto 
en parajes rurales (Franco, 2012). 
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La mitad de la población de la entidad se conforma por personas de eda-
des entre 15 y 30 años, con esperanza de vida promedio de 73.6 años 
(Fernández, 2014). El promedio de formación escolar es de ocho años de 
estudios y el porcentaje de analfabetismo es de poco más del 6%. Tam-
bién, en este estado se ubican tres grupos indígenas: Nahuas, Otomíes y 
Tepehuas. Se emplean nueve lenguas: nahua, otomí, tepehua, mixteco, 
zapoteco, totonaca, mazahua, maya y huasteco; lo que equivale al 15% de 
la población que habla alguna lengua indígena. 

Las principales actividades económicas son el comercio, construcción, 
transporte e industria alimentaria, que contribuyen al PIB nacional en 
1.5%. Sin embargo, es importante señalar que el estado se ubica entre 
las primeras entidades con mayor marginación del país, así como uno de 
los principales estados expulsores de migrantes hacia Estados Unidos de 
América (Franco, 2012). 

Con respecto al tema de discriminación en la entidad, los estudios aca-
démicos son escasos. Solamente la Asociación Civil llamada Academia 
Hidalguense de Educación y Derechos Humanos ha tenido investigacio-
nes sistemáticas sobre el tema y han sido expuestas en obras puntuales 
que tangencialmente aportan conocimiento al respecto, pero que resultan 
fuentes imprescindibles de consulta para profundizar. La obra de Vargas 
(2007) como inaugural y los estudios de opinión de Castelán (2016; 2017) 
elaboró en la ciudad capital, específicamente orientado al del presente 
artículo, son los únicos. De modo que este estudio pretende contribuir al 
estado de conocimiento sobre el tema en la entidad con base en datos 
oficiales para describir aproximativamente el fenómeno. 

METODOLOGÍA

Esta investigación utiliza la Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENA-
DIS) realizada en 2010. La peculiaridad fundamental que legitima su uso 
es que hasta el primer semestre de 2018 conforma la única fuente de 
datos existente y oficial, de carácter nacional, que permite el análisis cuan-
titativo de las actitudes discriminatorias hacia diversos sectores poblacio-
nales identificados como típicamente vulnerables (mujeres, niñas y niños, 
jóvenes, adultos mayores, migrantes, “minorías” religiosas, étnicas, cultu-
rales y sexuales, personas trabajadoras del hogar y con alguna “capacidad 
diferente” C Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2011, p. 9). 
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Participantes 

La ENADIS  fue elaborada utilizando un cuestionario general aplicado a 
hogares  y otro de manera específica hacia a un integrante familiar aleato-
riamente elegido para captar los valores y actitudes referentes a la discri-
minación. Así, la muestra consistió en un número de casos (N) de 13 751 
hogares y 52 095 informantes de treinta y dos entidades federativas que 
componen la república mexicana y en 31 municipios (Barba, 2012). 

Para la submuestra del Estado de Hidalgo, se utilizaron los resultados de 
688 informantes. De los cuales, 51.5% son mujeres y el restante 48.5% 
son varones. La media de edad es de 32 años. El porcentaje de informan-
tes sin instrucción educativa es de 4.8%; el 65.4% tiene educación bási-
ca; 20.7% tiene educación media y el 8.5% con educación profesional. El 
55.1% es empleado, mientras que el resto, 44.9%, no labora.

Instrumentos

Las variables dependientes a utilizar para el análisis versan de la siguien-
te manera:

  o12_3.-  ¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir que en 
su casa vivieran personas homosexuales?

 o12_9.- ¿Estaría dispuesto o no estaría dispuesto a permitir que en 
su casa vivieran personas lesbianas?

 Las respuestas de ambas interrogantes son: 1) Sí.   2) Sí, en parte.  
3) No. 

El porcentaje de respuesta a esta pregunta en la submuestra fue de cien 
por ciento, por lo que su nivel de validez y factibilidad es adecuada. Ade-
más, se consideró la dimensión última como la nodal para el análisis, ya 
que representa la intensidad actitudinal negativa contra homosexuales y 
lesbianas que resulta es útil para atender los objetivos planteados. 

Como variables independientes, se consideró el sexo (p7), variable dicotó-
mica de control. La escolaridad (P12n) está compuesta por once dimensio-
nes que parten de informantes sin formación escolar, preescolar, primaria, 
secundaria, carrera técnica con secundaria, preparatoria o bachillerato, 
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carrera técnica con preparatoria, estudios normalistas, profesional, maes-
tría o doctorado y carrera secretarial con primaria. La variable religión 
(P37) tiene doce categorías: católico, cristiano, evangélico, bautista, mor-
món, testigo de jehová, islam, budista, hindú, sin religión y otras. La edad 
se reconfiguró de una variable continua a una de intervalo; el criterio fue 
que en la primera categoría se congreguen la minoría de edad legal (1 a 
17 años), la segunda de 18 a 25 años y, posteriormente, en intervalos de 
cinco; quedando así doce dimensiones de la variable. 

Por último, la clase social como factor independiente fue construida a partir 
de recategorizar una variable que registró ingresos brutos para convertirla 
en intervalos conforme los marcos referenciales que las instituciones mexi-
canas establecieron para definir estratos económicos. Según la Secretaría 
de Economía, la clase social denominada pobreza extrema se ubica en el 
rango de ingresos mensuales de 0.0 a 2 699 pesos mexicanos; la clase 
pobre, de 2 700 a 6 799 pesos; clase media baja de 6 800 a 11 599; clase 
media de 11 600 a 34 999; clase media alta de 35 000 a 84 999; y la clase 
alta con ingresos mayores a 85 000 (Aguayo, 2014; González, 2015).

Procedimientos

El modo inicial de análisis es de corte comparativo. Esta técnica descrip-
tiva tiene por objetivo, y proceso, el examen de semejanzas y diferencias 
para extraer primeras conjeturas (Colino, 2009), así como relaciones entre 
variables, pero no únicamente como método de medición (Lijphart, 1971). 
Es útil, especialmente, para dar cuenta de especificidades del fenómeno a 
estudiar (Mills, Van de Bunt, y De Brujin, 2006) y posteriormente proponer 
regularidades de fenómenos sociales que permitan generar modelos expli-
cativos o testar hipótesis (Vigour, 2011). 

Con lo anterior, el procedimiento compara la dimensión negativa (de actitud 
discriminatoria) de la variable dependiente en la submuestra objeto de es-
tudio con el resto de submuestras correspondientes a las otras entidades 
federativas, así como con el promedio nacional, para identificar posiciones 
porcentuales. Esto es factible porque, de acuerdo con los lineamientos mí-
nimos de la metodología comparativa, se corresponden en observar a un 
mismo problema de investigación o hechos a indagar, es homogéneo en la 
recolección de datos y sin diferencias a nivel de poblaciones  encuestadas 
(Colino, 2009). 
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Enseguida, se empleará la técnica de análisis de correspondencias múlti-
ples, que es un procedimiento multivariante típico para esta pauta de es-
tudios, porque las variables analizadas son de corte cualitativas/ordinales. 
Esto ayuda a simplificar su relación a partir  de un gráfico en dos longitudes 
(Visauta y Martori, 2003; Greenacre y Hastie, 1987). El objetivo de esta 
técnica es determinar la posición de los casos y dimensiones de las varia-
bles a partir de sus propiedades en un espacio vectorial de dos ejes y, con 
ello, señalar relación o proximidad (Sourial et al., 2010; Visauta y Martori, 
2003). Con esta distribución espacial se pueden deducir tipologías de in-
formante (López, 1996; Lozares, 1990), pero más precisamente perfiles 
analíticos (Inglehart y Welzel, 2006). La ventaja de este procedimiento ra-
dica en que prescinde de las medidas de asociación entre variables como 
la chi cuadrada o coeficientes de correlación, ya que proporciona una me-
dida de agrupación más precisa que otras técnicas multivariantes (Inercia 
y Alfa de Cronbach) (Sourial, et al., 2010). 

RESULTADOS

Los resultados del análisis estadístico descriptivo inicial permiten ubicar el 
nivel o porcentaje nacional que la muestra refirió con respecto a las acti-
tudes discriminatorias contra homosexuales y lesbianas. En primer, lugar 
se observa el rasgo nacional sobre el tema, en donde el 44% de los y las 
informantes refirieron que no permitirían que una persona homosexual vi-
viera en su hogar (Figura 1). Con este primer dato, el análisis compara el 
resto de las submuestras del país, ubicando el caso puntual de Hidalgo.

La entidad federativa que señala mayores porcentajes de informantes con 
intolerancia es Oaxaca, con 56.6%, y el que en menor medida lo señaló 
fue en el caso de Sinaloa con 31%. Hidalgo se ubicó con 47.5%; es decir, 
16.5% puntos porcentuales por encima de la mínima y 3.5% de la media, 
ubicándose en el conjunto de submuestras más intolerantes. Por lo tanto, 
se posiciona en el lugar 12 de 32 estados con mayores índices de secta-
rismo contra varones no heterosexuales.

Para el caso de las actitudes con respecto a lesbianas, los resultados no 
difieren demasiado en cuanto porcentajes y posición comparativa con la 
media nacional al resto de submuestras (Figura 2).
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Figura 1. Actitudes discriminatorias contra homosexuales. Comparativo 
porcentual México y entidades federativas. Fuente: Elaboración propia con 
base en ENADIS 2010.

El 43.5% de informantes de la muestra nacional reprueba a lesbianas 
como personas admitidas en su hogar. El estado federativo que en me-
nor porcentaje señala desaprobación es Sinaloa, con 28.8%; y el que 
en mayor medida lo hace es Puebla, con 54.9%. Hidalgo reporta 47.1% 
de encuestados(as) que señalaron negativamente al cuestionamiento, 
de forma que ocupa el lugar 11 de 32 en porcentaje de informantes con 
actitudes discriminatorias. 

Con este primer ejercicio, se advierte que es en homosexuales donde re-
cae mayoritariamente el prejuicio en comparación con las mujeres, razón 
por la cual se ubica en la posición 19 a nivel nacional, a diferencia de la 
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Figura 2. Actitudes discriminatorias contra lesbianas. Comparativo 
porcentual  México y entidades federativas. Fuente: Elaboración propia 
con base en ENADIS 2010.

12, con estas últimas. Aunado a lo anterior, se observa también que es 
en estos sectores poblacionales donde recaen mayoritariamente las acti-
tudes discriminatorias, comparativamente al resto de grupos o individuos 
considerados como susceptibles exclusión (tabla 1). De forma que, tal y 
como la muestra general reporta, el Estado de Hidalgo, de igual manera, 
ubica como el principal grupo susceptible de excluir a homosexuales, 
enseguida lesbianas. 
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Tabla 1 
Comparativo de Poblaciones más discriminadas en Hidalgo y México. 
ENADIS 2010

Posición Hidalgo México

1 Homosexuales
47.5%

Homosexuales 
44%

2 Lesbianas
47.1%

Lesbianas 
43.5%

3 Ideas Políticas 
31.4%

VIH-SIDA
35%

4 VIH-SIDA
30.9%

Extranjeros 
25.8%

5 Religión
23.5%

Ideas políticas 
25.5%

6 Extranjeros 
21.6%

Religión
24.9%

7 Cultura distinta
19.1%

Raza
22.8%

8 Raza
17.5%

Cultura distinta
22.7%

9 Discapacidad
12.3%

Discapacidad
13.6%

Fuente: Elaboración propia con base en ENADIS 2010. 

Construcción de perfiles

El modelo estadístico proyectó resultados que, conforme a los niveles de 
confianza a partir de la varianza explicada, permiten aseverar la viabilidad 
del resultado. La inercia explicada por las interacciones entre variables 
proyectó valores de .967; haciéndolo válido para el análisis. 

Lo mismo para el Alfa de Cronbach, que mide la confiablidad del instru-
mento, cuyo resultado es de .786, superando los mínimos de consisten-
cia interna (Celina y Campos, 2005). Lo que expone que más del 75% de 
las inercias entre los casos son afirmadas (tabla 2). Así, la lectura de los 
perfiles básicos tiene como principio y referente la dimensión de la varia-
ble dependiente en su proximidad con las dimensiones de las variables 
independientes. 
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Tabla 2.  
Resumen del modelo

Dimensión Alfa de Cronbach
Varianza explicada

Total (Autovalores) Inercia

1 .868 3.609 .602
2 .652 2.191 .365

Total 5.800 .967
M .786a 2.900 .483

a El Alfa de Cronbach Promedio está basado en los autovalores 
promedio.

La influencia de cada variable a la construcción del diagrama refirió que 
la edad, el nivel de instrucción y la religión aportaron más a la definición 
media en ambas dimensiones. Mientras que el sexo fue la que en menor 
medida aportó a la construcción del esquema. Por lo que esta última resul-
ta indiferente para la definición de perfiles analíticos, lo cual se corrobora 
también por el coeficiente de correlación entre esta variable y la depen-
diente, que es puntualmente nula (-.003). 

Es menester ahora referir la distribución de los factores en el diagra-
ma, puntualizando los elementos y su representación para vislumbrar 
el resultado con desenvoltura. Así que, para el nivel de instrucción, se 
utilizaron tonos azules; verdes, para la religión; naranjas, para el sexo; 
gris, para la clase social; amarillo, para la edad; y rojo para la variable 
dependiente. 

La figura 3 permite observar dos perfiles claros de informantes a partir de 
la referencia de las dimensiones de la variable dependiente. Por la parte 
negativa del eje Y se ubica el perfil de informante discriminador, mientras 
que en el segmento positivo se ubica el informante no excluyente. Su com-
posición puede detallarse de la siguiente manera:

1. Perfil discriminante. Clase social de pobreza extrema a clase media. 
Educación: ninguna, básica y media. Edad: de 36 a 60 años y más. 
Religión pentecostal: cristiano y católico. 

2. Perfil no discriminante. Edad de 18 a 45 años. Escolaridad: más 
cercano a posgrados y carreras técnicas, aunque también con un 
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nivel de educación básica (secundaria). Clase social media baja y de 
religión evangélica.

Figura 3. Perfiles de informante discriminantes y no discriminantes contra 
homosexuales.

Fuente: Elaboración propia con base en ENADIS 2010. 

Para el caso de la otra variable dependiente, lesbiandad, el resumen del 
modelo valida igualmente la viabilidad de la técnica, ya que la varianza 
explicada registró .967 y Alfa de Cronbach es de .786 (tabla 3). 
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Tabla 3  
Resumen del modelo

Dimensión Alfa de Cronbach Varianza explicada
Total (Autovalores) Inercia

1 .867 3.608 .601

2 .652 2.191 .365

Total 5.799 .967

Media .786a 2.900 .483
a El Alfa de Cronbach Promedio está basado en los autovalores 
promedio.

La influencia de cada factor resulta prácticamente igual al modelo previo, 
ya que son la edad, el nivel de instrucción y la religión las que en mayor 
medida condicionan la generación del diagrama en ambas dimensiones. 
Igualmente, el sexo no es factor determinante por su escasa aportación, 
ya que el coeficiente de correlación es mínimo (-.024). Así, en la figura 4 
se calcula puntualmente la distribución de categorías de la variable, para 
definir dos perfiles parecidos al modelo previo, en el que se exponen las 
características del informante discriminador y perfil del agente no exclu-
yente contra este sector. 

La distinción, se resume de la siguiente manera:

1. Perfil discriminante. Formación académica sin educación, educación 
básica (preescolar, primaria y carrera técnica con bachillerato). Reli-
gión cristiana, pentecostal y católica. Clase social pobreza extrema, 
clase pobre y clase media. Edades de 36 a 40 años, 46 a 60 años o 
más. 

2. Perfil no discriminante. Formación académica profesional y posgra-
dos, media superior y secundaria. Religión evangélico, testigo de je-
hová, otras religiones y sin credos. Clase social media baja. Edad de 
18 a 35 y de 41 a 45 años. 
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Figura 4. Perfiles de informante discriminantes y no discriminantes contra 
homosexuales.

Fuente: Elaboración propia con base en ENADIS 2010. 

DISCUSIÓN

Comparativa y retrospectivamente a la encuesta de 2005, en el que a ni-
vel nacional el 48% de informantes refirieron actitudes excluyentes contra 
homosexuales, en esta edición, el porcentaje es menor en cuatro puntos 
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porcentuales. Sin embargo, la constante es que sigue siendo el sector con 
mayores niveles de prejuicio en contra. 

Para la versión de 2010, tras la división de la muestra nacional en dos 
dimensiones actitudinales contra la homosexualidad y lesbiandad (los que 
excluyen mucho y poco) en general el promedio de participantes que ex-
cluye a homosexuales en el país de 44%; es decir, en cuatro de cada diez. 
Aunque la entidad que en menor medida lo señala es tres por cada diez, 
Hidalgo lo hace en casi cico de diez. A pesar de no exceder al máximo  
(seis de diez), sigue siendo un alto nivel. 

De este modo, Hidalgo se ubica en el conjunto de submuestras que más 
discrimina a estos sectores, ya que para el primer caso se localiza en la 
posición comparativa 12 de 32, mientras que en lesbianas se ubica en 
11 de 32. Sin embargo, es dificultoso concluir que se discrimina más a 
mujeres no heterosexuales que a varones, porque 47.5% de informantes 
que refirieron no aceptar a estos en contraste del 47.1% con mujeres. Por 
lo tanto, y a pesar de la poca diferencia, se excluye más a varones que a 
mujeres en la entidad.  

En cuanto a las variables consideradas para la aproximación a los perfiles, 
se verifica que, si bien el sexo ha sido considerado como factor de control 
(Gabriel y Banse, 2006; Jarayatne, et al., 2006), para este caso no reporta 
incidencia considerable para determinar alguna postura. Esto a pesar de 
que en el perfil de informante que discrimina a homosexuales y lesbianas 
se ubica a las mujeres de forma marginal; es decir, con una ligera tenden-
cia de mayor intolerancia. Esto, en contrariedad a lo que algunos estudios 
previos señalan (Fernández y Calderón, 2014; Coppari, et al., 2014; Loza-
no y Rocha, 2011; LaMar y Kite, 1998). 

Con respecto a la edad, se demostró, en ambos perfiles, que prioritaria-
mente es en edades consideradas juveniles y adultos jóvenes donde se 
localizan los agentes con proximidad a actitudes inclusivas, contribuyendo 
así a las tesis que refuerza la tendencia. La razón de esto es porque en 
generaciones más jóvenes se asienta más la tolerancia ante la diversidad 
sexual que en la adultez o vejez (Piña y Aguayo, 2015; Steffens y Wagner, 
2004; Barrientos y Cárdenas, 2010; Coppari, et al., 2014; Acuña-Ruiz y 
Oyuela, 2006; Herek, 1984); incluso, a sectores de otros tipos de diversi-
dad como migrantes (Semyonov, Raijman, Yom Tov, y Schmidt, 2004). 
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La formación escolar es también una variable que corrobora las tenden-
cias empíricas previas, ya que entre mayores niveles de formación escolar, 
menor es el prejuicio. Tal resultado abona y corresponde también a las 
propensiones científicas que así lo corroboran (Herek 1984; Herek, 2000; 
Herek y Capitanio, 1996; Morrison y Morrison, 2011). Según esta concor-
dancia, las personas con mayores niveles educativos conocen una plura-
lidad de saberes que permiten superar o ampliar las formas elementales 
inmediatas de vida, haciendo sensible su percepción de las y los demás. 

Lo mismo sucedió con las hipótesis concernientes a la clase social, que 
enuncia la relación positiva entre más alto estrato socioeconómico con la 
alta aceptación a la diversidad sexual (Pratto, Sidanius, Stallworth, y Malle, 
1994; Herek y Capitanio, 1996; Morrison y Morrison, 2011; Swank, Fash, 
y Frost, 2013). Para estos resultados, es constante la tendencia y proxi-
midad entre estratos altos con actitudes de inclusión. Se ha argumentado 
que las clases altas tienen una perspectiva cosmopolita que les permite 
proyectar ventajas de la diversidad a su comprensión, al contrario de las 
orientaciones parroquiales de las clases bajas (Haubert y Fussel, 2006). 

Por último, es evidente la concordancia entre prejuicio y pertenencia a 
credos religiosos. Si bien en los resultados se verifica la ubicación en el 
mismo sector de la gráfica a la actitud incluyente y la no adscripción religio-
sa, tal y como las evidencias empíricas han referido (Piña y Aguayo, 2015; 
Toro y Varas, 2004; Horvarth y Ryan, 2003); también se localizaron -en 
ese mismo sector- religiones evangélicas y testigos de Jehová. Mientras 
que en el conjunto de intolerancia se situaron las religiones pentecostal, 
cristiana y católica. Esto corresponde con estudios empíricos precedentes 
que refieren al cristianismo como altamente correlacionado con actitudes 
discriminatorias hacia homosexuales y lesbianas (Kirpatrick, 1993; Jo-Ann 
y Wade, 2007); lo mismo en informantes católicos (Jones y Cox, 2011). 

En cuanto a las actitudes de las personas de doctrina “testigos de Jeho-
vá” se ha demostrado que presentan más propensión a admitir que las 
personas homosexuales confrontan discriminación como parte de su vida 
cotidiana, a diferencia de lo que reportan informantes católicos e incluso 
evangélicos (Jones, Cox y Lienesch, 2017). Por lo tanto, en la dimensión 
del diagrama en que se ubica el perfil del informante no discriminante, 
existen tendencias de mayor tolerancia al localizarse evangélicos y tes-
tigos de Jehová; pero igualmente se localiza la dimensión de “no tiene 
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religión”, que se asocia con  actitudes de amplia aceptación a gays y les-
bianas (Finlay y Walther, 2003). Aunado a lo anterior, es importante referir 
que, en 2010, el porcentaje de la población de la entidad que profesó la 
religión católica fue de 87%, haciendo evidente la relación entre creencias 
cristianas y católicas con obcecaciones contra preferencias o identidades 
no heteronormativas. 

La situación hidalguense con respecto a la discriminación contra homo-
sexuales y lesbianas ha sido calificada por organismos oficiales autó-
nomos como grave (Notimex, 2011). Diversas asociaciones civiles han 
denunciado públicamente un panorama adverso contra este sector pobla-
cional que carece de garantías concretas para una convivencia pacífica y 
democrática. El grado de opacidad se refleja a niveles institucionales, ya 
que del total de 142 leyes existentes en la entidad, solamente 13 –aunque 
otros estudios aseguran son 19 (Ávila y Serrano, 2017)- son las que refie-
ren, en alguna parte, el término “preferencia sexual”, “orientación sexual”, 
identidad de género”, “lesbiana”, “bisexual”, “Gay”, “homosexual”, “mismo 
sexo”, “transexual”, “transgénero” e “intersexual” (Castelán, 2016). Ade-
más, el contenido de tales ordenamientos únicamente esboza el acceso 
a una vida libre de discriminación como ordenanza. Empero, en ninguna 
de estas se prevén garantías particulares para esta población, lo que con-
firma la categórica invisibilidad jurídica de las personas de la diversidad 
sexual (Castelán, 2016). 

Es importante señalar, también, que paradójicamente a lo referido en los  
datos de la entidad, el organismo local encargado de atender denuncias 
únicamente reporta quince quejas por discriminación contra personas de 
la comunidad LGBTTTI entre 2010 y 2017 (Chávez, 2017). Lo anterior 
discrepa con lo que señala una muestra estadística de personas en esta 
comunidad, levantada en la ciudad capital de la entidad (Pachuca de Soto) 
en 2016, la cual reporta que una de cada dos persona ha sido discriminada 
en espacios educativos; el 70.5% relató recibir insultos y el 15% burlas; el 
80% ha sido violentado física y verbalmente en la calle por personas des-
conocidas y el 12.5% por algún familiar. 

En cuanto al espacio laboral, una de cada dos personas no accede a pres-
taciones sociales; al 77% de los varones homosexuales se les solicitó 
pruebas de VIH en las entrevistas para conseguir empleo, el 42% han 
sido amenazados con ser despedidos a causa de su orientación sexual 
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y el 13.9% reportó haber sido detenido por policías solo por su condición 
(Castelán, 2017). Ante tales datos, aparentemente la invisibilidad así como 
represión es cotidiana pero no es reflejada en los informes oficiales. 

Estudios empíricos clásicos (Herek, 1984; Herek, 2000; Steffens y Wag-
ner, 2004; LaMar y Kite, 1998) han señalado la relación directa entre la 
apertura, contacto, visibilidad, así como convivencia entre personas he-
terosexuales y no heterosexuales para incentivar actitudes incluyentes y 
de respeto. Si persiste el prejuicio en un contexto donde las instancias 
estatales omiten intervenir para paliar el fenómeno discriminatorio, la sis-
temática estigmatización acarrea consecuencias de salud pública porque 
provoca suicidio (Clements-Nolle, Marx y Katz, 2006); mayor desigualdad 
social, porque son menos contratados en empleos formales (Hebl, Fos-
ter, Mannix, y Dovidio, 2002; Tilcsik, 2011) y con inferiores salarios (Lee, 
1995; Berg y Lien, 2002; Castelán, 2017). Lo que se traduciría en serios 
problemas que perpetuarían los altos índices de pobreza, marginalidad y 
desigualdad. 

Esto supone que la injusticia cultural está estrechamente relacionada con 
injusticia distributiva y se debe al aún no reconocimiento de la diversidad 
identitaria en los marcos simbólicos vigentes que socavan las posibilida-
des de un estado diverso, incluyente y equitativo. De modo que ambas 
injusticias deben ser consideradas en las políticas públicas orientadas a 
este sector. Sin embargo, en México se concentra la atención en el recono-
cimiento sin distribución de riqueza, lo que omite necesidades específicas 
que merman posibilidades reales de combate a la desigualdad (Galindo, 
2017) así como de ciudadanía sustantiva, ya que no se les admite como 
agentes iguales, válidos y con capacidades morales como el resto (Hon-
neth, 1997). 

CONCLUSIONES

El objetivo de este trabajo es identificar los niveles actitudinales discrimina-
torios de informantes del estado de Hidalgo con respecto a la homosexua-
lidad y lesbiandad, contrastándolos con el resto de entidades del país. En 
segundo lugar, se propuso construir un perfil analítico de informante con 
tendencias excluyentes. 
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Hidalgo se posiciona entre las entidades que más discrimina a homo-
sexuales y lesbianas, según la Encuesta Nacional sobre Discriminación 
2010. Pero también se corrobora, a partir de las denuncias, que fuentes 
oficiales registraron entre 2010 y 2017 ya que en su totalidad se concen-
tran en ataques hacia esta población. Esto, aunado a la invisibilidad  en 
las instituciones jurídicas que no se contempla su existencia en la mayoría 
de  ordenamientos. El perfil de informante excluyente es de una persona 
adulta -entre 36 años de edad y más-, de formación académica que va 
de nula a básica, varón, de clase social en pobreza extrema a media y de 
creencias cristianas, católicas y/o pentecostal. 

El aporte de este trabajo pretende coadyuvar a la generación de conoci-
miento científico social de la situación de discriminación en una de las enti-
dades mexicanas que pueda ser útil para la comprensión del fenómeno de 
forma un poco más detallada a los estrictos resultados descriptivos que la 
encuesta proporciona. Con esto se contribuye a la visibilidad de los grupos 
estructuralmente discriminados y así se nutren las condiciones elementa-
les del reconocimiento con fines de conseguir ciudadanía. 
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